 DFL 136 1991 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS PUBLICADO EN EL DO 11/10/1991
FIJA PLANTA Y REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE INGRESO Y PROMOCION DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

Núm. 136.- 
Santiago, 27 de Junio de 1991.- 
Vistos: Las facultades que me confiere el Art. 8º de la Ley No. 19.020, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley

Artículo 1º.- Fíjase la siguiente planta de personal de la Dirección General de Obras Públicas:

	Planta / Cargo
	Grado
	No. Cargos

	CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Director General de Obras Públicas
	1B
	1

	Directivos
	
	

	Jefe de División

	3º
	1

	Jefes de Departamento
	4º
	2

	Total
	
	4

	Cargos de Carrera
	
	

	Directivos
	9º
	1

	Directivos
	11º
	7

	Directivos
	12º
	3

	Directivos
	13º
	6

	Total
	
	17

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	4º
	3

	Profesionales
	5º
	4

	Profesionales

	6º
	3

	Profesionales
	7º
	2

	Profesionales1
	8º
	2

	Profesionales
	9º
	3

	Profesionales
	10º
	2

	Profesionales
	11º
	4

	Profesionales
	12º
	3

	Profesionales
	13º
	2

	Profesional
	15º
	1

	Profesional
	18º
	1

	Total
	
	30

	PROFESIONALES FUNCIONARIOS (LEY No. 15.076).
	
	

	
	No. Horas
	No. Cargos

	Dentista Jefe
	22 hrs. semanales
	1

	Médico
	22 hrs. semanales
	1

	Dentista
	11 hrs. semanales
	2

	Especialista Ortodoncia
	11 hrs. semanales
	1

	Dentista
	22 hrs. semanales
	3

	Especialista Odontopediatría
	33 hrs. semanales
	1

	Dentista
	33 hrs. semanales
	1

	Total
	
	10

	Administrativos
	
	

	Administrativos
	12º
	15

	Administrativos
	13º
	8

	Administrativos
	14º
	18

	Administrativos
	15º
	12

	Administrativos
	16º
	12

	Administrativos
	17º
	23

	Administrativos
	18º
	20

	Administrativos
	19º
	34

	Administrativos
	20º
	34

	Administrativos
	21º
	8

	Administrativos
	22º
	4

	Administrativos
	23º
	14

	Administrativos
	24º
	7

	Total
	
	209

	- Auxiliares
	
	

	Auxiliares
	18º
	6

	Auxiliares
	19º
	5

	Auxiliares
	20º
	8

	Auxiliares
	21º
	7

	Auxiliares
	22º
	5

	Auxiliares
	24º
	5

	Auxiliares
	25º
	1

	Auxiliares
	26º
	3

	Auxiliares
	27º
	5

	Total
	
	45

	TOTAL GENERAL
	
	315


Artículo 2º.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican
.

Director General de Obras Públicas y Jefe de División Grado 3º:

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración.

Jefe de Departamento Grado 4º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 7 años.

DIRECTIVOS

Directivos Grado 9º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 9 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o
iii.- Desempeño de, a lo menos, 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso; o

iv.- Desempeño de, a lo menos, 4 años en cargos de la Planta de Directivos de la Dirección General de Obras Públicas.

Directivos Grado 11º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 7 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 9 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o

iii.- Desempeño de, a lo menos, 9 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso; o 

iv.- Desempeño de, a lo menos, 2 años en cargos de la Planta de Directivos de la Dirección General de Obras Públicas.

Directivos Grado 12º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 5 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 7 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o

iii.- Estar desempeñándose en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos por, a lo menos, 7 años y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso de ingreso; o

iv.- Estar desempeñándose en cargos de la Planta de Administrativos de la Dirección General de Obras Públicas por, a lo menos, 5 años y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso de ingreso.

PROFESIONALES

Grado 4º

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años.

Grado 5º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años; o
ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años.

Grado 6º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 4 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años.

Grados 7º al 9º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 3 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años.

Grado 10º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 1 año; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 2 años.

Grado 11º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 2 años.

Grado 12º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 1 año.

Grados 13º, 15º y 18º

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración.

ADMINISTRATIVOS

Grados 12º y 13º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 5 años.

Grados 14º al 18º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 3 años.

Grados 19º y 20º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 2 años.

Grados 21º al 24º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

AUXILIARES

Grado 18º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 3 años.

Grados 19º y 20º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 2 años.

Grados 21º al 27º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

MODIFICACIONES

Decreto 1472/1995. Ministerio del Interior. Publicado en el Diario Oficial 30/08/1995

INDIVIDUALIZA CARGOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, PARA EFECTOS QUE INDICA

Santiago, 26 de Mayo de 1995.- Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 1.472.- Visto: Lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 3º de la Ley No. 19.379 que fija las plantas del personal de los Servicios Administrativos de los Gobiernos Regionales y en el artículo 32 No. 8 de la Constitución Política de la República,

Decreto:

1.- Individualízanse los cargos del Ministerio de Obras Públicas, indicados en el inciso primero del artículo 3º de la Ley No. 19.379 y los funcionarios que los desempeñan:

	Cargo
	Grado E.U.R.
	Rut.
	Funcionario que lo desempeña

	PROFESIONAL
	6º
	2.334.264-2
	FERNANDO GOMEZ AVENDAÑO

	PROFESIONAL
	6º
	5.133.885-5
	MARIANA ELIZABETH ALARCON ATHENS

	PROFESIONAL
	7º
	4.374.300-7
	RODRIGO VILLARROEL DANIEL

	PROFESIONAL
	8º
	1.676.546-5
	WENCESLAO QUINTANILLA LOBOS

	PROFESIONAL
	8º
	7.731.010-K
	LUIS BAVESTRELLO MUÑOZ

	PROFESIONAL
	9º
	4.700.002-5
	CARLOS DIAZ DENTICE

	PROFESIONAL
	10º
	6.694.148-5
	SERGIO BARRIA PEREZ

	PROFESIONAL
	10º
	6.248.231-1
	ROSA LUX GONZALEZ

	PROFESIONAL
	11º
	3.988.304-K
	MIGUEL MARTICORENA SILVA

	PROFESIONAL
	11º
	5.810.979-7
	RUTH URRUTIA AHUMADA

	PROFESIONAL
	11º
	3.684.300-4
	EDUARDO ARAYA MANDUJANO

	PROFESIONAL
	11º
	2.508.741-0
	RUBEN ROMAN RIVAS

	PROFESIONAL
	12º
	5.202.591-5
	NELSON LIZAMA OLIVOS


Tómese razón, refréndese, comuníquese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- Carlos Figueroa Serrano, Ministro del Interior.- Eduardo Aninat Ureta, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda a Ud., Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior.

DFL 271/2009. Ministerio de Obras Públicas. DO 11/05/2010

MODIFICA REQUISITOS ESPECÍFICOS DE INGRESO Y PROMOCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

D.F.L. Núm. 271.- Santiago, 10 de noviembre de 2009.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República, la facultad que me confiere el artículo 34 de la ley Nº 20.313 y lo establecido en el decreto con fuerza de ley Nº 39, de 2004, del Ministerio de Hacienda, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único.- Modifícanse los requisitos específicos para el ingreso y promoción en la planta del personal y cargos de la Dirección General de Obras Públicas establecidos en el Art. 2º del decreto con fuerza de ley Nº 136 de 1991, del Ministerio de Obras Públicas, por los siguientes:

Director General de Obras Públicas y Jefe de División Grado 3º:

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración.

Jefe de Departamento Grado 4º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 7 años.

DIRECTIVOS

Directivos Grado 9º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 9 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o
iii.- Desempeño de, a lo menos, 10 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso; o

iv.- Desempeño de, a lo menos, 4 años en cargos de la Planta de Directivos de la Dirección General de Obras Públicas.

Directivos Grado 11º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 7 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 9 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o

iii.- Desempeño de, a lo menos, 9 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso; o 

iv.- Desempeño de, a lo menos, 2 años en cargos de la Planta de Directivos de la Dirección General de Obras Públicas.

Directivos Grado 12º, alternativamente:

i.- Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia laboral como Técnico de Nivel Superior de 5 años como mínimo; o

ii.- Título de Técnico de Nivel Medio y desempeño de, a lo menos, 7 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos; o

iii.- Estar desempeñándose en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos por, a lo menos, 7 años y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso de ingreso; o

iv.- Estar desempeñándose en cargos de la Planta de Administrativos de la Dirección General de Obras Públicas por, a lo menos, 5 años y haber aprobado curso de gestión directiva de, a lo menos, 60 horas o haber aprobado 60 horas, a lo menos, de capacitación pertinente durante los 3 años inmediatamente anteriores al concurso de ingreso.

PROFESIONALES

Grado 4º

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años.

Grado 5º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años; o
ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años.

Grado 6º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 4 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 6 años.

Grados 7º al 9º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 3 años; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 5 años.

Grado 10º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 1 año; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 2 años.

Grado 11º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 2 años.

Grado 12º, alternativamente:

i.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración; o

ii.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración y experiencia profesional mínima de 1 año.

Grados 13º, 15º y 18º

Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración.

ADMINISTRATIVOS

Grados 12º y 13º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 5 años.

Grados 14º al 18º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 3 años.

Grados 19º y 20º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 2 años.

Grados 21º al 24º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

AUXILIARES

Grado 18º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 3 años.

Grados 19º y 20º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente y experiencia laboral mínima de 2 años.

Grados 21º al 27º: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

� El DFL 39/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� Decreto 1472/1995. Interior. DO 30/08/1995


� Los requisitos de ingreso y promoción fueron modificados por el DFL 271/2009 del MOP. DO 11/05/2010


� El artículo 3 de la Ley 19.379, estableció que se eliminarían dos cargos de la Planta de la Dirección General de Obras Públicas. que fueron traspasados a los Gobiernos Regionales  (un Profesional Grado 6 y un Profesional Grado 8)





